
Núm. 165. Viernes 7 de Enero de 1581. 38 cénts, de peseta.

ib! din
DE LA PROVINCE DE CORDOBA.

Las leyes y las dlnposlcIones del Cobler 
no sen obll<alorlas para la espita! de pro. 
rlnela desde <ne se pnbllean oflelalmente 
i n olla t y desde enatro días despnes para los 
vemdspneblos de la mlsnia provlnela. (Ley 
de 3 de NoTlembre de 1839.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Plas. 3 Id. futra 4 i 
Trimestre id.. , . 8*26 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
Se publica todos los dios eseepto los Dominpos.

Las leyes, órdenes y annuelos ^ne se man 
den pnbifear en los < Hole tiñes oaeialesa se 
ban de remitir al Gelo pelitleo reapeetivo 
por enye eondneto se pasarán d los editore 
de los menetonndoe* perlddleos* (Ordenes de 
3 de Abril, de 3 y 3« de Oetnbre de 1834.)

Núm.57. j
Gobierno civil de la provin- i 

cía de Córdoba. i 
= i

Los Sres. Alcaldes dó los pue- j 
blos de esta provincia. Guardia ci- j 
vil, agentes de Órden público y de- í 
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias para la busca de la caba
llería cuyas señas se expresan á 
conlinuaeion» y en caso de ser ha
bida la pondrán á disposición del 
Sr. Alcalde de Posadas.

Córdoba 8 de Enero de 1881.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de liwas.
Señas.

Un mulo cerrado, pelo entre
pardo, alzada menos de marca, sin 
hierro, lunares blancos en los cos
tillares, y en la cadera derecha un 
mechón de pelos blancos.

Núm. 46 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Contaduría.

Nota de los precios medios señala
dos por la Comisión permanente 
para que sirvan de base á la li
quidación y abono de los sumi
nistros verificados por los pue
blos de esta provincia durante el 
mes de Diciembre último, con 
arreglo á la Instrucción de 9 do 
Agosto de 1877.'

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. 24 

Id. de cebada de 6*9375 
litros. 64 

Id. de paja de 6 kilógra- 
mos. 18

Kilógramo de leña. 3
Id. de carbón. 9
Litro de aceite. 80

Córdoba 4 de Enero de 1881.— 
El Vicepresidente A., Manuel ViUa- 
Zevallos.

Núm. 52

Administración econ ómlca 
de la provincia de

Córdoba.

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

Terminando el plazo de expen- 
dicion de cédulas personales sin re
cargo el día 15 del mes actual, y 
encontrándose varios pueblos en 
descubierto por no haber ingresado 
el importe de las cédulas espendi- 
das, se previene á los Sres. Alcal
des que el dia 16 se procederá por 
esta oficina á expedir comisionados 
de apremio contra los Ayuntamien
tos que no hayan hecho efectivos 
sus débitos antes del plazo fijado.

Córdoba 7 de Enero de 1881,— 
El Jefe económico, Cárlos Lopez de 
Longoria.

Núm. 48

Alcaidia constitucional de 
Montilla.

D. Luis Ortiz y Delgado, Alcalde 
Presidente del ilustre Ayunta
miento constitucional de esta 
ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de 

la ilustre Corporación, y en virtud 
á renuncia formulada por el módi
co municipal del tercer distrito ad
ministrativo de la misma, se anun
cia la provision de expresado cargo 
con sujeción á las condiciones que 
obran en el expediente de su ra

zón, de manifiesto en esta Seoreta- 
■-ría municipal.

Loque se anuncia al público 
para su inteligencia y para los que 
interesados que aspiren á la obten
ción de dicho cargo presenten sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del plazo de 30 dias, desde la fecha 
de inserción del presente.

Montilla 4 de Enero da 1881.— 
Luis Ortiz y Delgado,=LuÍ3 Vaca, 
Secretario.

Núm. 54
Alcaldía constitucional de 

Doña Mencia.

D. Juan Manuel Navas Morales, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que hallándose 

terminadas las cuentas municipa
les de esta villa dei período econó
mico de 1879 á 80 y su ampliación, 
quedan do manifiesto en esta Se
cretaría por término de un mes, 
en cuyo plazo podrán ser exami
nadas por los vecinos que gusten y 
deducir las reclamaciones que á 
bien tengan.

Doña Mencia 4 de Enero de 
1881.—Juan M. Navas.—Fernando 
Lopez.

Núm. 54
Alcaldía coastítuci onal de 

Belalcázar.

D. Gabriel Delgado y Murillo, Al
calde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que debiendo pro* 

cederse por la Junta pericia! á la ; 
formación del apéndice al amilla- i 

ramieuto de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, base para la 
derrama de la contribución terri
torial en el próximo año económico 
de 1881 á 82, se invita, tantoá los 
vecinos corno hacendados foraste
ros en este término, presenten en 
la Secretaría municipal dentro del 
plazo de veinte dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
<Boletin oficial» de esta provincia, 
relaciones expresivas y justificadas 
de las alteraciones que por cual
quier motivo hayan esperímentado 
en sus riquezas; en la inteligencia 
que trascurrido el plazo expresado 
no será oida reclamación alguna,

Belalcázar 31 de Diciembre de 
1880.—El Alcalde, Gabriel Delga
do y Murillo.—El Secretario, Mi
guel de la Helguera.

Núm. 56

Alcaldía constitucional de 
San Sebastian de los Ba

llesteros.

D. Francisco Marquez Vázquez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que próxima la 

época en que ha de procederse por 
la Junta pericial á la formación 
del apéndice ó rectificación del ami- 
ilaramiento para el año económico 
de 1881 á 82, se hace indispensable 
que todos los propietarios' vecinos 
y forasteros,' presenten en esta Se
cretaría de Ayuntamiento y en el 
término de quince dias, contados 
desde la fecha, las relaciones jura
das de declaración do riqueza que 
previene el artículo 20 del Real
decreto de,23 de Mayo de 1845, no 
admitiéndose ninguna de las que se
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presenten tr ascurrido que sea el 
plazo señalado.

Dado en San Sebastian de los 
Ballesteros á 5 de Enero de 188 L— 

j Francisco Marquez ^P. S. M., An- 
a-drés Marquez y Bovi, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 38.

Juzgado de primera Instan* 
cía de Bujalance.

Don Pedro de la Vega y Comino, 
Escribano de actuaciones de este 
Juzgado y Secretario de Gobier
no del mismo.

Doy fé: que en el mismo y por 
mí Escribanía se siguió causa cri
minal de oficio contra José Maria 
Antonio Roldan Guerrero (a) Qui- 
lino y Vicente Hurtado Romero (a) 
El Tuerto de Encinas-Realas, por 
hurto de caballerías, en la que, y 
por la sala de lo criminal de la 
Audiencia de este territorio, se ha 
dictado la sentencia que contiene 
el fallo siguiente:

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos á José Marla 
Antonio Roldan Guerrero, de apo
do Quilino, á seis meses de arresto 
mayor, con la accesoria de suspen
sion de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de la 
condena, á satisfacer por indemni
zación á Juan Moreno Martin, ve- 
cinode Veiez Málaga, la cantidad de 
cuatrocientas pesetas, sufriendo, 
caso de insolvencia, un dia más de 
detención por cada cinco pesetas, 
sin que pueda exceder esta deten- 

t don de la tercera parte de la con- 
ma y al pago de la mitad de las 

• costas procesales.
Absolvemos libremente á Vi

cente Hurtado Romero, de apodo el 
Tuerto de Encinas-Reales, decla
rando de oficio la otra mitad de : 
costas procesales. j

El particular inserto concuer
da con su original á que me remi
to y dequedoy fé.

Y con el fin de que sirva de 
notificación al Vicente Hurtado, : 
vecino de Lucena, cuyo actual pa- ! 
radero se ignora, pongo la presen
te que firmo en Bujalance á treinta ' 
y uno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.— El actuario, Pe- ' 
dro de la Vega. i 

1 

i
Núm. d& , 

Juzgado de primera instan
cia de Hinojosa.

^ >)n Francisco Carrasco y Bermu
do, Eséribano del Juzgado de 
primera instancia de este par

tido. *
Doy fé: que en el mismo y por 

la Escribanía que desempeño se ha 
seguido incidente á pedimento de

D. Iu'to Romero y Moreno Boza, 
sobre que se le declare pobre para 
litigar con D.* Maria del Romero 
y Pastrana, Condesa de Monteagu
do, en el cual ha recaído sentencia 
que copiada á la letra dice así:

Sentencia. En la villa de Hiño* 
josa del Duque á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos ochen - 
ta, el Sr. D. Martin Garcia y Casa
sola, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; habiendo 
visto estos autos sobre pobreza 
legal de D. Justo Romero y Moreno 
Boza.

1 .* Resultando: que en ocho de 
Junio úlümo se presentó en este 
Juzgado demanda de mejor dere- ! 
cho á la mitad reservable de los 
bienes dote de las vinculaciones 
fundadas por D. Juan Alvaro y 
D. Alfonso Caballero Pizarro, cuya 
demanda suscribía el Procurador 
D. Antonio Murillo y Rubio, en 
nombre de D. Justo Romero y Mo
reno Boza, solicitándose ea el pri- ' 
mer otrosí de la misma se decía- j 
rara pobre para litigar ai D. Justo 
Romero, y se sustanciara el inci- i 
dente con citación del Promotor fis- ■ 
cal y de D.' María del Rosario Ro
mero y Pastrana, Condesa de Mon- j 
teagudo, contra la cual so propo- 1 
nia litigar. ,

2 .* Resultando: que deducido 
ramo separado {tara la sustancia
ción del incidente de pobreza, se 
confirió traslado á la D." Mana del 
Rosario Romero y Pastrana y al i 
señor Promotor Fiscal, evacuán- ; 
dolo este funcionario en el término 
que se le señaló, pero no la ’rime- 
ra, por lo que le fná acnsada la ; 
oportuna rebeldía. j

3 .* Resultando: que en su dia 1 
se recibieron á prueba estos autos 
y durante el término que se con- i 
cedió declararon tres testigos que i 
unánimemente manifestaron que ' 
el D. Justo Romero y Moreno Boza 
no posee bienes algunos, disfru- < 
lando solo una pequeña renta ce- ' 
mo retirado del Ejército, que no ' 
alcanza al doble jornal de un bra- t 
cero en esta localidad, habiéndose i 
también traído á los autos certifi- ' 
cacion del amiUaramiento por la 
que consta que el repetido den 
Justo no tiene inscritos bienes al
gunos.

l.° Considerando: que no se ha 
acreditado nada en contrario de lo 
anteriormente espuesto ó sea de 
que D. Justo Romero y Moreno 
Boza no posee bienes algunos y 
solo sí la pequeña renta que va es- 
presada.

2,’ Considerando: que en tal 
concepto el que ha promovido este 
espediente no puede menos de ser 
reputado pobre y en su consecuen
cia debe gozar de los beneficios 
que á los de su clase conceden las 
leyes; y

Visto lo alegado y probado por

las partes en este incidente y los 
artículos ciento ochenta y uno y 
ciento ochenta y dos de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, j

Fallo: que debo declarar y de- ' 
claro pobre á D. Justo Romero y 
Moreno Boza, para litigar con doña 
Maria del Rosario Romero y Pas
trana, Condesa de Monteagudo, 
disfrutando en su virtud de los be
neficios que como tal le concede 
la Ley.

Así por esta mí sentencia, que 
se publicará en el <Boletin oficial» 
de la provincia y «Gaceta de Ma
drid,» atendida la rebeldía de la re
petida señora D.* Maria del Rosa
rio Romero, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo —Martin Garcia.

Publicación. Rada y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
señor D. Martin Garcia y Casasola, 
Juez de primera instancia de este 
partido, estando en audiencia pú
blica de este dia, de que certifico.

Hinojosa veinte y uno de Octu
bre de mil ochocientos ochenta.— 
Francisco Carrasco.

La sentencia y pronuncia míen • 
to insertos concuerdan á la letra 
con sus originales á que me remito.

Y para que conste y pueda in
sertarse en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, firmo el presente en 
Hinojosa á veinte y dos de Octubre 
de mil ochocientos ochenta. - Fran
cisco Carrasco.

■—« —MI H

Núm. 65.

Juzgado do primera ins
tancia de Lucena.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente hago saber: que 

por auto de doce de Agosto último 
se declaró en estado de quiebra á 
D. Agustín Irían y Dueñas, dei 
comercio de esta ciudad, habiéndo
se prohibido pcT el mismo auto que 
nadie haga pagos ni entregas de 
efectos al quebrado, sino al depo
sitario nombrado D. José Baena y 
Lumpié, bajo la pena de no quedar 
descargados en 'virtud de dichos 
pagos ni entregas de las obligacio
nes que tengan pendientes en favor 
de la mora. Asimismo se previene 
tambien á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias 
del quebrado, que hagan manifes
tación de ellas por notas q e en
tregarán á D. Cipriano Romero, 
pena de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices en la quie
bra, habiéndose decretado tambien 
en dicho auto la celebración de la ’ 
primera junta general de acreedo
res, que tendrá los objetos que se
ñala el artículo mil sesenta y siete j 
del código de comercio, y designa- i

do para dicha celebración, en pro
videncia posterior, la hora de las 
doce del dia veinte y cuatro de Ene
ro dd año entrante do mil ocho
cientos ochenta y uno en la sala 
audiencia del Juzgado, en cuya 
virtud so convoca á su asistencia á 
todos los expresados acreedores; 
bajo el apercibimiento de pararles 
el perjuicio que baya lugar.

Dado en Lucena á veinte y siete 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta —Lorenzo Jacobo Sán
chez.—Por mandado de S. S , Mi • 
guel José Mateos.

Núm. 66
Juzgado Ge primera instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

! Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera icstancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de 
Córdoba y su partido.
Hago saber: que en los autos 

ejecutivos que penden en este mi 
Juzgado y ante el infrascrito Es
cribano á instancia del Procurador 
Don Antonio Gonzalez Aguilar, en 
nombre de los Sres. Albors y Es- 
calambre, de este comercio, contra 
Juan Felipe Carmona y Carmona, 
de esta vecindad, por cobranza de 
reales, he mandado sacar á públi
ca subasta en venta las tres fincas 
hipotecadas y embargadas, pro
pias del deudor, que son á saber:

Una casa número cuarenta y 
cuatro antiguo y veinte y cuatro 
moderno en la calleja Barrera de 
la c-!le del Romero de esta ciudad, 
que su lachada mira á Poniente; 
está formada sobre ciento sesenta 
y ocho varas superficiales, equi
valentes á ciento diez y siete me
tros treinta y ocho decímetros, y 
linda por la derecha saliendo con 
la número veinte y seis de Don 
Rafael Salinas, con su izquierda 
con la número veinte y dos de Don 
José Pascual y por la espalda con 
la número diez y seis del Patrona
to de los Ríos; apreciada en tres 
rail ochocientas diez y ocho pese
tas ó sean quince mil doscientos 

■ setenta y dos reales vellón.
■ Una suerte de tierra en el par- 
' tido del Cerro de la Horca, térmi

no de la villa tie Montemayor, 
compuesta de cuatro fanegas y 
tres celemines, equivalentes á dos 
hectáreas, sesenta áreas y diez y 
nutve centiáreas, plantadas de 
garrotes de olivo, como de unos 
ocho años, con algunas plazas 
muertas y otras repuestas, que 
linda por el Norte con la suerte 
siguiente; por el Esto con tierras 
de Sebastian Marín y de Francisco 
Madera, fwrel Sur con otras de 
Rafael Gimenez y por Oeste con Ls
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Torronteras y camino de Salgadi- 
11a, apreciado en mil doscientas se
tenta y cinco pesetas, ó sean cinco 
mil cien reales vellón.

Y otra suerte de tierra en el 
mismo partido y término que la 
anterior, de cabida de cuatro fane
gas y uno y medio celemines plan
tados de garrotes de olivo de las 
mismas condiciones que la proce
dente, con 1(1 que linda por el Sur, 
por Oeste con el camino do la Sal- 
gadilia y tierras de Juan Requena, 
por el Esté con otras de Juan de 
Dios Capilla, y por el Norte con 
otras de Miguel Recio, apreciada 
en mil trescientas ochenta pesetas, 
ó sean cinco mil quinientos reales 
vellón.

Y para su remato he señalado 
el dia tres de Feorero próximo de 
once á doce de su mañana en la au
diencia de este Juzgado; advirtién
dose que no serán admisibles las 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de sus respectivos 
aprecios,

Córdoba cinco de Enero de mil 
ochocientos ochenta y uno —José 
González Perez.—Por mandado del 
señor Juez, Manuel Montes.

Núm. 49

Universidad da Savilla.

Primera enseñanza. = An unció.
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 186 de la Ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 
1857, en la regla !.• de la Real Ór- 
den de 7 de Junio de 1850 y en la 
10.* y siguientes de la de 10 de 
Agosto de 1858 deben proveerse 
por oposición en el mes de Febrero 
próximo Ias Escuelas de dicha da- , 
se correspondientes á tas provin 
cias de Cádiz y Córdoba, que á con- 
tic nación se expresan:

Provincia de Cádiz. j
ÍjU elemental de niños de Puerto i 

Serrmo, con 825 pesetas de haber j 
annal. ,

Provincia de Córdoba. Í
Las escuelas que queden vacan- 

tés en este mes y en el próximo, ] 
hasta e1 dia en que den principio 
los ejercicios.

Nota. Se proveerán además en 
la provincia de Cádiz todas las es
cuelas que queden vacantes en el 
mes actual y en el próximo hasta 
el dia en que den principio los ac
tos de oposición, conforme á lo 
prevenido en la disposición 1.' de 
la Real órden de 1.* de Marzo de 
1879.

Además del sueldo que á las 
escuelas se tonga asignado, los 
Maestros y Maestras disfrutarán 
habitación capaz y decenté para sí 
y su familia, y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pa
garías.

Loa aspirantes ¡wsiíntarán sus 
Í solicitudes documentadas en la Se- 5 
i cretaria do ia Junta de Instrucción | 
f pública de la provincia tres dias 

antes, por lo menos, de terminar ; 
el mes de la publicación de esté ; 
edicto en el < Hole tin oficial» de la Î 
misma. Los ejercicios se verificarán : 

■ en la referida capital en el local, 
f dias y horas que en virtud de lo 1 
} provenido en la regla 14 de la ci- j 
Í tada Real órden de 10 de Agosto de ’ 
; 1858 determine el Tribunal,que se 
’ constituirá y funcionará con arre

glo á lo dispuesto en el decreto de 
14 de Setiembre de 1870.

I Loque se publica para conoci
miento de los Maestros que deseen 

' tomar parte en las referidas oposi
ciones.

Sevilla 3 de Enero de 1881.= 
El Rector, Manuel Laraña.

: Núm. 2
Junta provincial du Ins

trucción pública de
Córdoba. í

Extracto de los acuerdos tomados 1 
por la Junta en ia sesión del dia ; 
20 de Diciembre de 1880, presi- j 
dida por el Sr. Gobernador in- f 
terino D. Ubaldo de Rivas. í 

. Aprobar el acta de la sesión an- | 
terior. í

Quedar enterada de que el Ex- 1 
celentísimo Ayuntamiento de esta j 
capital ha retirado la subvención Í 
de 450 pesetas que venia disfru
tando la maestra privada Doña Jo
sefa Guerrero, y otorgádole á Doña 
Antonia Sánchez, <

De que el maestro de la escuela 
de niños de Almedinilla tomó po
sesión de su destino.

De que, con informe favorable 
se remitió al Rectorado la solici
tud de licencia de la maestra de 
Iznájar.

¡ Acudir al Sr. Gobernador para 
que el Alcalde de Villaralto justi
fique iiaber satisfecho á los maes
tros los atrasos que seles adeudan, j

Nombrar interino de la según- ‘ 
da escuela de niños de Villa del 1 

; Rio á D. Juan Bautista Serrano, de | 
la sustitución de Pedroche á D, Lo
renzo Ruiz Pozuelo, y de la de 
adultos de Montoro á D. Bernardo 
Iglesias.

Manifestar al Sr. Gobernador 
que procede aprobar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Villa del Rio, re
lativo á la construcción de un lo
cal para la segunda escuela de ni
ñas, y darle las gracias por el in
terés que revela en todos loa asun
tos de la primera enseñanza.

Decir al maestro de párvulos de 
Montilla que para dar curso á su 
expediento en solicitud de nuevo 
título administrativo es indispen
sable remita la <hüjade servicios.»

Comunicar á los maestros Don

Jopé Diaz y D. Manuel Marquez 
la órden del Rectorado, devolvien
do su expediente de permuta para 
que rehagan algunos documentos.

Mandar al Sr. Rector la renun
cia original del auxiliar de la se
gunda escuela de Hinojosa del Bu
que D, Podro Benitez Perea, y par- 
ticiparie el nombramiento interino 
hecho á favor de D. Manuel Leal 
Barona.

Dar conocimiento al Alcalde 
de la Victoria y á la interesada de 
haber sido aprobado el nombra
miento interino de Doña Maria Te
resa Gonzalez.

Participar al Rectorado la po
sesión de D. Manuel Orellana en 
la escuela del barrio de S. Fran
cisco y Santa Clara de Belalcázar.

Mandar á informe del Alcalde 
de Cabra una instancia de D. Juan 
Bautista Freuller que solicita se le 
nombre auxiliar interino de la es
cuela elemental.

Decir al Rectorado que hasta 
la fecha no hay conocimiento ofi
cial de ninguna escuela vacante 
que deba proveerse en las próxi
mas oposiciones.

Con té que terminó la sesión. 
—P. A. D. L. J., El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

Núm. 43
Delegación Diocesana de 

Córdoba»
Licenciado D. Ricardo Miguéz y 

Carrasco, Presbítero, Dignidad 
de Arcediano de esta Santa Igle
sia Catedral y Delegado deS. E. I. 
el Obispo de la Diócesis en ma
teria de Capellanías y otras fun
daciones análogas.
Hago saber: que Don Miguel 

Ruiz Morejon, Pbro. y vecino de 
Montilla, representado en esta por 
D. Manuel Casañez, solicita la con
mutación de rentas de los bienes 
de la Capellanía fundada en la 
Parroquial de mencionada pobla
ción por D, Diego Lopez Rosales y 
Su muger Sebastiana de la Cruz.

Lo que se anuncia para que 
los que se crean con derecho se 
presenten á deducirlo dentro del 
término de treinta dias, parándo- 
les de lo contrario el perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba 30 de Diciembre de 
1880.=Lic. Ricardo Miguéz.

Mente de piedad y Caja de ahorros de Córdoba, 
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo

26 de Dieiem bre de 1880. *

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vo.
Central.
Sucursal.

26 1596
17 1882

1 100 27
17

1696
1882

Totales. 43 3478 i 100 44 __ 3578_
Número ó importe de tés reintegros.

Pagos. Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importo en 
Rls. vn.

Central, 2 5 7 2880 31

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

Núm. 44
Licenciado D. Ricardo Miguéz y 

Carrasco, Presbítero, Dignidad 
de Arcediano de esta Santa Igle
sia Catedral y Delegado de S E I. 
el Obispo de la Diócesis en ma
teria do Capellanías y otras fun 
daciones análogas.
Hago saber: que Don Miguel 

Ruiz More,ou, Pbro. y vecino de 
Montilla, representado en esta por 
D. Manuel Casañez, solicita la con
mutación de rentas de los bienes 
de la Capellanía fundada en la 
Parroquia de mencionada pobla
ción por D. Fernando de Molina y 
su muger Juana Gómez.

Lo que se anuncia para que los 
que se crean con derecho se pre
senten á deducirlo dentro del tér- 
minó de treinta dias, parándoles de 
té contrario el perjuicio que haya 
lugar.

Córdoba 30 de Diciembre de 
1880.—Lic. Ricardo Miguéz

Núm. 10
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.
Factoría de Utensilios de Córdoba. 

3.* decena de Diciembre de 1880.
Nota de las compras realizadas por 

esta Factoría durante dicha de
cena, con espresion de todo gas
to hasta su ingreso en alma
cenes.

Dia 29.—350 litros de aceite, 
PIOOÓ.

Dia 29. —2000 kilógramos de 
carbón, 0*0865.

Córdoba 31 de Diciembre de 
1880. -El Administrador, Eduar
do de Rojas.—V .“ B.*, El Comisa
rio de Guerra Inspector, Joaquín 
Madrid. ___

Núm. 11.
Factoría de Subsistencias de Cór
doba.=3.* decena de Diciembre

de 1880.
Nota de la compra realizada por 

esta Factoría durante dicha de
cena, con ex presión de todo gas 
to hasta su ingreso en alma
cenes
Dia 28,-800 fanegas de ceba

da, 6467.
Córdoba 31 de Diciembre de 

1880.=-Ei Administrador, Eduar
do de Rojas. -V.“ B.", El Comisa
rio de Guerra inspector, Joaquín 
Madrid.
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ANUHCm

RETRATOS DE S. M. EL REV, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oücinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Po^’te á cargo det consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos ilumioadós á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M, Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14,

La Beseñcencia eo Espaua. 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igk - 
alas.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bislorico-crilica en 
este imporlaote servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes de 
Espada, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ñutí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en A." coa más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio fiel antor, Trave 
Sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en Ias principales librerías de Es- 
paSa.

Pesas y Medidas del 
Uema métricodeoimal

^3c venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

fiÜICiON ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles autigous y mo- 
líarhcscon las últimas reformas pu- 
bocados bajo la direeeioa del limo. 
Sr. D Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneScencía de la previa 
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma pa^henciaria, jefe superior 
de AdminiaLr.¿.íion civil, etc., etc., 
eto., con la cj labor ación de vanos 
Jitrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos. —¡una peseta el tomo! 

Pro8f)cto,
Han sido tantos y tan diversos 

0)r elementos que han oontribuido A 
fosmar la historia y la olv.nzacíon 
neuiiaUtra' patria, qee no debomo 
xvroúarnoe de que nosstra logia 

na aedeea Un uniforma y variada

Rlemantos romanos coa las ParU- 
. das, indigeo.» con el Fuero Reil, 
: góticos con el Fuero Juzgo, forales 
Í con el «inoúmero de privilegios y 
! cartas pueb la que con facilidad de 
i ban loa revos A sus villas y cíuda- 
' d»’ todos ellos hsn tenido forman- 
í do Euestrt cg: ' ación y todos elfos 
! rigen en O'á'i ó menos vitror en la 
1 feto» idad, V a* exijiin* «atí fenó- 

meno, ce ■■‘iderando que »1 « erenho 
f* civil refiere «’emento privado del 

hombre*, sos co^tuoibr^a como 
ndividu >, •. cío lo que se roza é 
incumbe ^ eate slomect') parbcular, 

1 aturado de t^s puelos ea ti encar 
gado en eUo', conati tuve su vida de 
Ul modo, que con diÚooltad «ban- 
donan no «•■recho aivil pu’ otro: da 
aquí la diversidad da Códigos en 
nuestra krislaoion. por la diSonltad 
cor que r^da uno de «Hoa tropezaba 
para dero/rr oí interior.

inanidad de trí-ñíjoH y lenta- 
’ivas se bM» «mpreudido pars uni- 
Úcar naexira 'egislacton: trapajo 
InúiH, porTo* )"' «0 ha roas-guido 
nana: todos tos Códigos, desda las úl
timas leves y la Novi«’--a Recopila
ción havt- el Fuero Jozgo, rigen hoy 
y son d-< aplicación continua en loe 
Tribuna tes de Justicia.

Dadoerie arfacedeníe, no oree
mos neoesar o encarpeer la impar- 
.tancia de la pre^eidc ob^a, que por 
su naturs eza '^isma o» de aquellas 
cuya necesidad y veoí'’'*» se prc- 
aenten claras, méjor dicho, re im 
ponen A 1.^10' * leg <« ea legisla- 
ciou; A. t 103 lei-.r ut’ ó indi^pen 
er ble tenet k ) ley*’^ de su p tris: A 
sus juriaparitós, por Mi misma profe
sión; to á.s iu3 ojudedanos, porque 
la ignorancia di ■-. ley ”0 puede le 
gándose ellos óo rer.¿er Jes tomos 
le Madrid.

Varia? h^n 4di, por esta rízon 
la? adicione'’ qee se h a bvbo de loa 

t Códig íS, ’ a.v rua jx r st excesivo 
coate noe- ?ár al ^’farce da todí r las 
fortunas, ' ' o * "J di- mf*^' ^ ’olú- 
men, A O'-! cr irh, de ' edición, 
800 de f¿ci m-a^io y co " pueden 
llevar Alos Ti ibanak q pi’ 'a leer,en 

j los informes orz les, la» citas de las 
j leyes que A nuestro derecho comi9- 
1 noa, Eífof; iti('0’'v?’ ie iíes y uecasl- 
* darif '1 qus hemo? ‘’»nt)do en nuestra 
1 príctica, nos han hraho coucabir *1 
! p'BtiaaiüivUi.o do remediaric» para 

siempre, y creemos halwrlo conse
guido. Nuostr. colecf on tiene un 
precio faouiosamente barato; nadie 
habrá .que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los CÍ Jigos, y su ta 
maho facii’ta el poder llevaras en la 
mano ó on el bolsillo. Además pabii 
ca romos tambien, coleccionadas, las 
leyas modeinas coa sus reformas, 
que andao esparcidas y diseminadas 
en divertes volúmenes de distintos 
ta-üaSos ó impresiones.

Al frenta de cada Código presen- 
tarsmea un reseña h’8tírica dal mis
mo, hecha por uno do nuest-os dis^- 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de l a leyes mídem^s daremos tam
bién la exfosioion de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre iM mismas leyes, 
obra da em’^entos jurisconsultos.

Ro se nos oculta la importancia 
de la 00)01’0^9 que acometamos y la 
inferioridad de nnostrasTuerzas: co
nocemos 'a ind-fere loia de nuestro 
pais en ouespon de obras cientidcas, 
pe>o tenemos fé en el aux’'io que han 
de p. estamos nuestros corn; 'boros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepar 
su interés acometamos y que ha de 
eduadar en bien de tecas.

Madrid, 1878.

Condiciones do la publicación.
La obra soastarA de 26 tonos de

1 100 páginas, en 8.*, buen papel ex- 
i caienta y clarísima impresión.
1 El precio de cada tomo será de 
i una peseta «n toda España.—Se pu 
1 biioartn dos tomos cada mes, uno do 
i eyes antiguas y otro de leyes mo' 
: ernas.

No «e sirve ningún tomo que no 
’ se pages adelantado.
1 Los que quieran abonar al impor

te de toda la publicación teodri aaa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienta y daca 
reaies^

A los libraras se lea hariuna re
baja de 40 por 100, tomands desde 

. SO ejemplares para arriba, y encar- 
; garse en Juicio como excusa vale- 
1 « era para evitar el cumplimiento da 
i ana Obligación ó el castigo de una 
. infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
’ 68, À donde se dirigirán os pedidos 
; la corre poadcaia. con sobre al ad- 
f ministrador 5» la obra y an todne la? 
i libras-las,

I AVISO.

; á los Sres. Alcaldes Presidente de ¡a 
1 Junias Municipales e AraiUara niena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

{ Preparador detColegio de esta ciu- 
■ dad y afodendo de varios Aynota- 
i raientos de la Provircia, que vive en 
j la Pl’ zueia de Gorónitao Paez nuíne- 
! ro 10, ha sido rinubrado ’Japresen- 
. tante en esta Cami 4 del Geidi o Ge- 

oeral estable’ ido ea M idrid, Sao Bcr- 
lolotná 4 Pi incioal, bd|0 la dirección 

¡ de 'os Sres, 0. -.«à ILbij Muñoz, y 
j D.Cárlos Gómez Samper, qneenlien- 

de en h rorinac'oo de Registros de 
i fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
j ría y Cyofeccioa de los nuevos arai- 
j liaramptios. Lo que tiene el honor 

de parlicipír á los b' es. Alcaldes que 
deseen uduzar los servicios de diebe 
Centro, para que v alieudose de su 
conduelo les sea m\s lacti su mteli 
gencia con rquél.

Advierte también à las Junias 
Municipales, qae la Empresa se en 
carga sin seas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolucioo en el Minis 
lorio de Uac'enda í’ í los recursos de 
ap4acioa que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamento de 
ábrica en la Librería del «Diario.»

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de< 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitograüa del Diario 
de «J^órdoba» calle de 
San Fernando númeraSi 
y Letrados 1«.

^ Beneñeencia*
1 Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los estabiecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,# Letrados 16 y 16 y 
San Fernando núm. 34,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,. 
Letrados 16 y 18 y Sau 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 

; venta en la imprenta de 
■ este periódico san Fer- 
t liando »i4 y Letrados lo.

¡ ÜCIA
1 de lus Jueces municipales en male* ia 
! criminal por 
i D. Vicente Vieites y Pereiro, 
j Juez de primera instancia. 
i Esta obra se vende en Barba tro 
{ Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. 
. Los pedidos pueden dirigirse á 

0. Gabriel Pueyo, aoompaiiando su 
1 importe en libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayuiilauiieulo.

Repartimiento y Ma
tricula

( Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Reparlimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:* y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y libreria 
del ‘'‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

lmpr«aU d«l Diarifi lit Córdoba
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